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Sección IV. Procedimientos judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL DE LAS ILLES BALEARS

19171 Recurso de Apelación 597/2012

Por así haberlo acordado en resolución dictada en el día de la fecha en el rollo de apelación arriba anotado, libro a Vd. el presente oficio a fin
de que proceda a la PUBLICACION EDICTAL, conforme a la instrucción 6/2012 de la Secretaría General de la Administración de Justicia
relativa a la publicación de Edictos en  Diarios y Boletines oficiales y la protección de datos, de la resolución cuyo contenido esencial es el
siguiente:

 Sentencia nº 329 de fecha 23 Septiembre 2013Resolución:

 Recurso apelación rollo nº 597/2012Procedimiento:

 Sección 3ª Audiencia Provincial Palma de MallorcaOficina Judicial:

 a quien se notifica: Persona D. JOSE MIGUEL MORENO CAMARA

Sirve el presente de notificación en forma a la persona arriba indicada.

Plazo de  de  de casación y/o infracción procesal:  hábiles a partir de la fecha de su publicación ante el órganointerposición recurso 20 DIAS
que la dicta.

Palma de Mallorca a tres de octubre dos mil trece
LA SECRETARIA JUDICIAL
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